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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 54

CORRECCION de erratas de la convocatoria de
oposición para 'proveer dos plazas de Redactores
Taquígrafos del «Boletín Oficial de las Cortes Espa
ñOlas».

Padecil;10 error en la inserción del programa anejo a la cita
da oonvocatoria, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 47, de fecha 24 de febrero de 1970. páginas 2967 y 2968,
se transcribe R continuación la oportuna rectificación:

, En el programa de «.Derecho .R.ctministrativo)}. tema 3, líneas
seIS y.s1ete, donde dice: «Las Clases Pasivas; el Estado general
y el SIStema de Montepíos.», debe decir: «Las Cla...~ Pasivas;
el Estatuto general y el sistema de Montepíos.»

CORTES ESPANOLASI Arcos de 13 F'rontera-Ví1lamartín~Gra7alema-Ubrique-Olvera.

Baena-Caslw del Rio
Cazalla de la Sierra-CoDstantlna- Vi11anueva del RlO-Minas.
San Vicente de la Barquera·Potes-Reinosa.
AlcaúiZ-Castellote-Híjar.
Teruel-MoJ -'- de Rubielo.s-Albarnlci.n.
Montoro-BuJulance.
Almenctraleio-Villafranea de los BalTol:;.
SabadelL
Ma.drid n(ul1eros 26 y 27.

Las solicítudes de los aspirantes dei)err:.n tener entrada en
el Regi~tro General de este Ministerio en el plazo de diez dias
naturales, contados desde el sIguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», consignan
do en ellas el orden de preferencia por el qu~ solicitan las
plazas a cubrir

Madrid 26 de febrero de 1970.-El Director general, Acisclo
Fe-rnández Carriedo.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxi:liar
de Administración Civil, turna libre, par la que se
determina el orden de actuación de los aspirantes
en la fase de oposición.

Celebrado el sorteo para determinar el orden de actuación
';ie los participantes en las pruebas selectivas. turno libre, para
mgreso en el Cuerpo Auxiliar de Administración Civil, convo
cado por ReSOlución del Tribunal calificador de 24 de febrero
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del $), ha correspondido
acluar en primer lugar a los aspirantes, cuyo primer ape1l1do
comience por la letra «Ch}).

EJn el caso de que en alguna de las localidades en que se
celebren exámenes no figure en la relación de admitidos ningún
aspirante cuyo apellido empiece por· «Ch», la primacía de ac·
tuación pasará a la letra «D».

Alcalá de Henares .. 27 de febrero de 1970.-EI SecretarIo,
Maria Luisa Jordana FUentes.

H,ESOLUClON del Tnbvual Tulelar de Menores de
l,as Palmas por la que se convoca oposición libre:
para proveer una plaza de Auxiltar vacante en la
plantilla de dicho Tribunal

Por la presente se convoca oposiciun libre pam proveer ulla
plaza de Auxiliar, vacante en la jJlantllla del Tribunal Tutelar
de Menores de Las Palmas y su provincia, a tenor de la~}

normas aprobadas pO;' el Consejo Superior de Protección de
Menores y previa autorización de la Dirección General de la
Función Pública. de la Presidencia del Gobi"erno, de fecha
27 de febrero de 1969

Las bases y programa de la oposición son 105 siguientes:

BAS¡;S

1." La plaza a proveer es en la catE'.gorla de Auxiliar. <lD~
tada de los siguientes emolumentos:

Sueldo, 18.000 pesetas anuales; retribución complementaría
de 36.000 pesetas y una indemnización por residencia de 21.600
pesetas, ambas también anuales. así como una paga extraor
dh:aria en julio y otra en diciembre El sueldo se incremen
tará en un 7 por 100 de su cuant1.a por cada trIenio de ser
vicios.

RESOLUCION de la Dirección General de J1UIt1da
por la que se anuncia a concurso la provtsfón de
Agrupaciones de Fiscalías de los Juzgados Muni·
cipales y Comarcales.

Vacante en la actualidad el cargo de Fiscal en las Agrupa-
ciones de Fiscalías de los Juzgados Municipales y Comarcales
que a continuación se relacionan, se anuncia su provisión a
concurso, de conformidad con lo establecido en los articulos 29.
30 y 31 del Decreto Orgánico de 13 de enero de 1956. modifi·
cado por el de 11 de octubre de 1962.

Puertollano-AlmodOvar del CQmpo-Almadén.
Infantes-Valdepefi8B-Santa Cruz de Mudela.
19ualada-Manre!8..
Hospitalet número 2-aavá-Prat de Llobregat.
Olot-Puigcerdá-Ripoll
Tremp-Sort-Viella.
Don Benit<rVillanueva de la serena.
Baza-Huéscar.
Motril-Albufiol.
Orgiva-Ugíjar.
Cistierna-Rlafio--La Vecilla-8ahagún.
S1ero-Laviana-4a,ngreo-san Martin del Rey Aurello.
La Roda-VllIarrobledo-Alcaraz.
Mieres-Lena-Aller•

MINISTERIO DE JUSTICIA

2." Las condiciones necesarias para optar a esta plaza
son:

a) Ser español.
b) Mayor de dieciocho aftos y no tener cumplida la edad

de treinta. Queda.n exceptuados de esta circunstancia los fun
cionarios de la Obra. de Protección de Menores, con nom~

bramiento en propiedad, que se hallen en situación admi
nistrativa distinta ti la de jubilación forzosa o voluntaria y no
hayan sido objeto de expedIente discipUnario.

e) Poseer el título de Bachiller elemental
d) Acreditar una conducta intachable y adhesión al Mo

vimiento Nacional
e) Carecer de antecedentes penales
f} No padecer enfermedad o defl:.cto físlco que impida el

desempeüo de las correspondientes funciones.
g) Someterse a las pruebas selectivas que el Tribunal con

sidere necesarias
h) Las mujeres Hmer cumplido el Servicio Social Obli-

gatorio.

3.a Serán méritos puntuables:

a) Poseer conoeímientos de idiomas e~<tran}eros
b) Poseer conocimientos de contabilidad Y estadís'tka..
e) Saber taquigrafía.
d) Poseer el diploma de los Cursos de Educadores de la

Obra. organizados por el Consejo Superior. Y cualesquiera
otros de naturaleza análoga.

4." L03 aspirantes deberán presentar las oportunas solici·
tudes. mediante instancifl debidamente reintegrada, dIrif"jdas
al ilustrísimo señor Presidente del Tribunal Tutelar de Me
nores de Las Palmas, calle Cano, número 20. dentro del plazo
de treinta días. a partir de la publicación de la convocator:ia
en el «Boletin Oftcial del Estado». En sus instancias haran
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constar, con sus filiacIOnes completas, el que reúnen las con~

dlciones anteriormente expresadas y que se comprometen en
su momento oportUll(.¡ a jurar acatamiento a los PrIncipios
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun~
damentales del Reino

Igualmente expondrá el manIfestante cada uno de los mé
ritos que cOnsidere puedan ser valorados corno puntuables,
acreditándolos documentalmente al presentar la instancia.

5.3 Expirado el plazo de presentación de instancIas se
publlcará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de aspi
rantes admitidos y excluidos.

Los solicitantes que consideren infundada la exclusión po
drán formular la reclamación prevista en el artículo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

6.a El nombramiento de los miembros del Tribunal cali
ficador será hecho público también por medía del «Boletín
Oficial del Estado>} y podrá ejercitarse contra la designación
los ; ecursos legales oportunos.

7.'" Entre el dia en que se publique la convocatoria y el
en que comiencen los ejercicios habrá de transcurrir no me
nos de tres meses ni más de un afio.

Las pruebas selectivas se efectuarán en el local del Tribu
na Tutelar de Menores de Las Palmas, a no ser que el Tri
"bunal calificador estimara oportuno utilizar otro, 10 que se
anunciaría COn la debida antelación.

8.~ Las pruebas selectivas serán dos:
aJ Examen de los méritos alegados, pudiendo el Tribunal

otorgar la puntuación máxima de 10 puntos, sin que este
examen sea eliminatorio para los aspirantes que reúnan las
condiciones mínimas exigidas.

b) Ejercicios de la oposición:
Se compondrá de tres ejercicios; El primero. dividido en

dos partes, consistirá en un dictado a máquina de diez mi
nutos de duración, y ~eiuidamente en copiar a máquina, por
Ui plaoo de quince minutos. Ambos ejercicios. a realizar con
un mínimo de 150 pulsaciones por minuto.

El segundo ejercicio será teórico y consistirá en desarrollar
oralmente, y en un plazo de una hora, cuatro t,emas sacados
a la suerte del programa que se adjunta,

El tercero, de carácter práctico y por escrito, consistirá
en la resolución de un supuesto de contabilidad aritmética o
cálculo elemental y en una redacción escrita, sobre trami~
tación de asuntos en el Tribunal de Menores, y todo ello en
el tiempo máximo de una hora

Con carácter voluntario podrán los aspirantes ser €lOami
nados de taquigrafía, que consistirá en un dictaóo de diez
minutos, y su traducción y paso a máquina en veinticinco
minutos.

El primer ejercicio se calificará apreciánaose la rapidez,
limpieza. esmero y faltas en el trabajo, pudiendo otorgar
cada miembro del Tribunal un máximo de diez puntos. La
puntuación media que resulte de dlvidir la suma de puntos
asignada por todos los componentes del Tribunal calificador,
dividida por el número de éstos, será la puntuación definitiva
de este ejercicio, quedando eliminaQ:os los que no alcancen
el m1nimo de cinco puntos.

El ejercido teórico se calificará pudiendo otorgar, cada
miembro del Tribunai, cinco puntos por cada tema desarro
llado. determ1nándose la puntuación media por el sistema in
dicado anteriormente, quedando eliminados los opositores que
no alcancen diez puntos

El tercer ejercicio se calificará en la misma forma indi
cade. para el primero.

El ejerc1C1o voluntario se calificará hasta un máximo de
tres puntos, habida cuenta de la rapidez y exactitud así como
limpieza del mismo.

Todos los ejercicios seran elirrtinatorios. excepto el de ta
quigrafía, que sólo servirá para aumentar la puntuación ob·
tenida en los ejercicios anteriores.

9.'" En todo lo no previsto en las precedentes normas se
estará a lo establecidO en el Reglamento sobre Régimen Ge·
neral de Oposiciones y Concursos, aprobade' por necreto de
10 de mayo de 1957<

10. Terminados los ejercicios el Tribunal formará la co~

rrespondiente lista por orden de puntuación total y el opo
sitor aprobado para cubrir esta plaza deberá presentar, dentro
de los treinta ellas siguientes a su publicación. la documenta
ción a que se hace referencia en la base segunda.

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de diciembre de 1969.
El Presidente, Alberto Zoghbi PérElv..

PROGRAMA QUE SE CITA

P"'RTE GENERAL

Tema l.0 Idea del Derecho.-Concepto.-elases.-Fuentes.
Tema 2.0 Concepto del Derecho Administrativo.-La Ad

ministración: Sus fines y medios.-Las potestades de la Ad·
ministración: ConsideracIón especial de la potestad reglamen~

taria. Régimen de los Organismos Autónomos.
Tema 3.(l Contratación administrativa.-Ley de Bases de

Contratos del Estado de 28 de diciembre de 1963. Texto arti
culado de la Ley de 8 de abril de 1965 (capitulo V de la
Ley,de AdminIstraci6n y ContabiUc1ad de la :Bacienda Pública).

Tema 4." Los funcionariof, públicos: Concepto y ciases. De~

rechos y deberes.-Responsabilidad: Clases.-Delitos cometidos
por los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos.

Tema 5.' División territorial: NecesIdad.-La división te~

rritonal en orden a los Organismos locales y a los servicios.
Reglas para la división territoriaL~La divisIón territorial en
España.

Tema 6::> La Administración 'central: Jefe del Estado y
Ministros.--Organizaciún Ministerial Espafiola..--Consideración
especial del Ministerio de Justicia.

Tema 7,(' La Administración Provincial en Espafia: Orga~

nización actual.--La Administración Municipal en Espafia.-·
La Beneficencta en la legislación provincial y local.

Tema 8.(l La IgleSIa Cat61ica.-O"ganización.-La IglesIa y
la Beneficencia,-~Relaciones entre la Iglesia Católica y el
Estado Español

Tema 9-' Con.cepto del Derecho Civil-Idea del Código Ci
vil EspañoL-Personalidad. capacidad y representación.-Dere
cho de familia.

Terna 10. Matrimonio canónico y matrimonto civil.-Divor
ci', separación y diSOlución del matrimonio.-Alimentos.-De
fechos y deberes de los cónyuges.

Terna li. FiHación legitima,~Fi1iación ilegitima.-Legitima
ción y reconodmiento,-Derechos y deberes de Jos hijos.

Tema 12. La Patria 'potestad.,-Derechos Y deberes de los
padres y de los hijos.--Suspensión de la Patria potestad.
Adopción.~La adopción de acogidos en Establecimientos Be
néficos.~-Tutela.

Tema 13. Derecho del trabajo.-Idea del Fuero de los Es
pañoles y del Fuero del Trabajo.~El contrato de trabajo.

Tema 14 El trabajo de las mujeres y de los menores:
Medidas protectoras.~Jornada de trabajo y descanso.

Tema W. Legislación social.-Texto articulado de la Ley
de Bases de la Seguridad Social de 28 de diciembre de 1963.
Contenido. estudio V análisis

Tema 16. Reglamentación del Traba;io.-Accidentes del tra
bajo.--Magistratura de Trabajo.

Tema 17. Idea general del Derecho Penal.-La menor edad
penal-DeUtos y faltas oontra menores, - Abandono de fa~

mma.
Tema 18. ürgamsmos relaclOnados con la Obra de Protec~

ción de Menores, BeneficenCIa del Estado.-Auxiho Social.-
Servicios de Puericultura.

Tema 19. (Sigue Organismos): El Patronato de protección
a la Mujer .-Patronato Nacional de San Pablo, presos y pe
nados.

Tema 20. EnseüaIl,za Primaria Obligatoria.-Ensefianza La~

bora1: Universidades e Institutos Laborales.-Escuela de Artes
y Oficios.

Tema 2'1 La mendicidad: Legislación especia1. Legislación
sobre vagoR y maleantes.

Tema 22. Ei espectáculo público: Legislación general.-Tra~

bajo de menores en espectáculos públicos.
Tema 23. Nociones de estadística. Datos estadística<; en lag

,Tunta:=; dl'l Proteceión de Menores.

PARTE ESPECIAL

Tema 1" Antecedentes históricos de los Tribunales Tute~
lares de Menol'es.-Idea de su legislaclón vigente.

Tema ;'L0 Organización V atríbuciones de los Tribunales
Tutelares ae Menores.-8u competencia.-Constitucl6n.

Tema 3.(1 El Tribunal de Apeladón.-organización y coro·
peteneia.-La Unión Nacional de Tribunales de Menores.-Or-
gan.iZactón y fines. .

Tema 4<" Servicios económicos y estadísticos de los TrIbu
nales Tutelares de Menores.

Tema 5.'" Instituciones Auxiliares de los Tribunales Tute
lares de MenOTes.-Inspección de los Trlbunales Tutelares de
Menores v de sus Instituciones.

Tema' 6.° Procedimiento de ios Tribunales Tutelares de
Menores.-Disposiciones generales.

Tema 7." Procedimiento en los Tribunales Tutelares de
Menores. Del orden de proceder en la Facultad Reformadora.

Tema 8.'" Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me
nores. Del orden de proceder en la Facultad Protectora y, en
la de Enjuiciamiento de Mayores.

Tema 9.0 Ejecución de los acuerdos dictados por los Tri
bunales Tutelares de Menores.

MÉTODO lJF. TltABAJ'O ADMINISTRATIVO

Terna:l l(\p.as generales sobre la organización de una
oficina.

Tema :~,o Simplifict1;c,ión del trabajo admlnistrativo.-Pro
cedimientos de trabajo -MáqUinas.

Tema Ro Programación de tareas.-ealendarios y agenda3
gráficas.-Programación de las visitas.

Tema 4." Recepción de las visitas. - Uso del teléfono.
Preparación de reuniones.

Tema 50 1nfonnes.-Estructura y partes de que constan.
Tema G.'l I,a documentaci6n.--Clasificací6n.-Inventarios.

Registros.-Gatálogos.---elas1ficación decimal.
Tema 7.° CorresP">n4encie..-Franqueo y tarifas postales.--
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Cartas: Redacción y comp081clóu.-Fórmulas v tratarnientos,-
Presentación externa.-80bres. .

Tema 8.(1 DOCl1mentos administratlvos.---Instancias. _ OH.
cios.-Comparecencias

Tema 9.° Diligencías.-Minutas.-Copias de documentos.
Actas.-Citac.iones para reuniones.

Tema 10. Relaciones humanas: Con los ,Jefes, con los com
pafieros. con el público Relaciones indirectas

MORAL PROFESIONAL Y DOCTRINA SOCIAL DE LA lGLEal'\,

Tema 1.<' Moral cristiana.-F'uentes y c$Tacteüsticas de In
moral crlstiana.-Problemas fundamentales ..--El problema dl?l
ideal y del fin: El problema de la responsabilidad, el pro~
blema del deber.

Tema. 2.0 El trabajo como deber,--Fundamentos teológicos
del trabajo.-5ervicios a la sociedad, dedicación.

Tema 3." Formación profesionaL-~Coneiencia profesional.
Tema 4.Q La persona.-Respeto a la persona humana.-

Derechos de las personas: Físicos, morales y religiosos.
Tema 5." Deber de servir al hombre: Como persona, como

miembro de diversas sociedades (familia, iglesia, :;;ociedad
civil). -

Tema 6.0 El secrete.-Las clases de secreto.-eómo obliga
el secreto.

Tema 7,Q secreto profesional--Responsabllidad del traba·
jador social y del funcionario en rf"lación con el secreto pro
fesional.

Tema 8.0 Principales encíclicas socíale:-; sobrf' educación v
cuestión social.

Tema 9.° ,Justicia social y caridad.
Terna lO. La IglesIa Católica. -- La 19o1e!';hl y la Benefl~

cenda.

RESOLUCION del Triou1Utl Tutelar de Menores de
Oviedo por la que se anuncia oposición pam la pro
versión de una plaza de Auxiliar administrativo pa
ra la sección de nueva r:read.ón, de este Tribunal,
en Gt'jó.n.

Por ·la presente se convoca oposición libre para proveer una
plaza de Auxiliar administ,rativó para la sección ,de nueva
creación, de este Tribunal Tutelar de Menores en Gijón; a
tenor de las normas aprobadas por el Consejo Superior de
Protección de Menores de 10 de enero de 1967, y de acuerdo
con la Reglamentación para ingreso en la Administración Pú
blica de 27 de junio de 1968. convocatoria que se dicta de
conformidad con la Dirección General de la Función Pública
de la Presidencia del Gobierno, de fecha 16 de enero de 1970.

Bases de la convocatoria

NORMAS GENERALES

La La plaza a proveer es en la categoría de Auxiliar ·ad
ministrativo para la sección del TrIbunal Tutelar de Menores
de Oviedo, en Gijón.

2.3 Las condiciones necesarias para optar a esta plaza son:

a) Ser español.
b) Mayor de dieciocho afias y menor de treinta, contados

al último d1a del plazo ele presentación de instancias. Quedan
exceptuados de esta circunstancia los funcionarios de la Obra
de Protección de Menores, con nombramiento en propiedad que
se hallen en situación administrativa distinta a la de jubilar
cl6n forzosa o voluntaria. y no hayan sido objeto de expediente
disciplinario.

c) Poseer el titulo de Bachiller Elemental o cualesquiera
otro de naturaleza análoga.. o que se encuentren prestando sus
servicios a la Obra.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
f) No estar incurso en causas de incompatibilidad legal ni

de hecho.
g) Los· aspirantes femeninos deberán haber cumplido o es

tar exentos del Servicio Social; bastará que se haya cumplido
cuando finalice el plazo de los treinta días señalados para la
presentación de documentos,

3,& (Queda sin efecto.)

4.a características· de la pÜlZa de orden retril;mtivo.

La plaza a proveer está dotada con los siguientes emolu~
mentos:

Sueldo base anual: 16.000 pesetas; retribución complemen
tarla anual: 32.000 pesetas, y dos pagas extraordinarias de 4.000
pesetas cada una, en los meses de julio y diciembre.

5.3 Solte1:tudes-jorma.

Los aspirantes expresarán en sus instancias. de modo ex~

¡treso y det~llad.o, que reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas, asi como que· se comprometen a jurar acata~

mIento a los PrinciplOs Fundamentales del Movimiento Na~

cional y demás Leye-g Fundamentales del R.f'ln".

Qrgano a quien se dirigen:

Las solicitudes para tomar parte en la oposición se presen
tarán o dirigirán a la Secretaria del Tribunal Tutelar de
Menore~ (calle Argüelles, 15, 2", Ovíedo). como oficína recep
tora de las referidas solicltudeg. si bien la petición se referirá
al ilustrísimo señor Presidente dl':'! Tribunal 'Tutelar Provincial
dl"- Menores de Oviedo

Plazo de pr.-;>sentadón

El plazo de presentación de in¡,;tuncias ser:i de treinta dias
hábiles. a partir del slgulehte al de la publicación d!;' la eon·
vocatoria en el ({BoleUn Oficial df'l ]¡¡stado\)

Of'feetos en las solicitudes:

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimienttl
Administrativo se requerirá al interesado para que en el pla.zo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
cpptivos. apercibiendo que si no 10 hiciese r-e arcl1lVElI'H Sil ins
tancia sin ma:; trámites

(ti! Ñlh:lón de Ca,7Iditiato,\

r,ista jwoVisional

Dentro de los.diez elias siguientes a ht terminación del plazo
de presentación de instancias se aprobará la lista. provisional
de admitidos y excluidos, la cual se publicará en el (,Boletín
Oficial del EstadOl)

Los solicitantes que consideren infundada la exclusión po-
drán formular la reclamación prevista ptl 1'.) Jl rtk'u!n 121 df'
Ir; Ley de Procpdimiení.o Administrativo.

Lisb definitiva:
Las reclamaciones seran aceptadas o reelJazadas en la Re~

solución que se publicará e-n el «Boletín Oficial del Estado)).
por la que se aprueba la lista definitiva.

7.:' IJesiglwc-i6n, crrmposici6n 11 aduacú}n dr~ TrHmnal.

El 'l'I.ibunal calificador y su nombramiento será hectJo pú
blico también por medio del <¡Boletin Oficial del Estado» y
podrá ejercitarse contra la designación lo¡=; recursos legsJes
oportunos.

El Tribunal calificador estará constituIdo DOl· un Vocal del
Consejo Superior de Protección de Menores designa.do al efec~

too que 10 presidirá, actuando de Vocales el president.e o Vice
presidente del Tribunal Tutelar de Menores de Oviedo y un
voca.l del mismo. Actuará de secretario del Tribunal de Opo~
siciones el del mencionado Tribunal Tutelar de Menores,

La composición del Tribunal que ha de juzgar la oposición,
así como la fecha, hora y lugar del primer ejercicio se anun·
ciará en el ({Boletín Oficial del Estado)),por 10 menos, con
quince dias de antelación a la fecha en que deba celebrarse.
La fecha que se señale para la celebración del primer ejercicio
no podrá ser anterior al transcurso del término de tres meses.
contados a partir de la publicación de la convocatoria de esta
oposicIón, ni posterior al año dI" 1:1 misma comrocatorin..

Abstención:
Los miembros del Tribunal deberán abstencl'se de interVenir,

notifi('.ando a la autoridad, cuando concurran circunstanciu~~
previstas en el artículo 20 de In Ley de Procf'"dimiento.

Recusación:
Los aspirantes podrán recusar a los mip-mbros del Tribunal

cuando concurran las circunstancias previstas en el art.feulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

8.:l Comien.zD!f desarrollo de las ]J1'1/.~bas sf'1ectil}O¡;;.

Programa:

El programa que ha de regir el sistema tielectivo de la opo~

sición se publicará juntamente con esta convocatoria, en pI
«Boletín Oficial del Estado)).

Comienzo:

No podrá exeeder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios (salvo la abstención del número 2, del articulo 7,
de la Reglamentación General pa.ra el ingreso en la Adminis
tración Pública)

Identificación de Jos opositores:

El Tribunai podrá. r~querir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su personalidad !identidad 1.

Orden de actuación de los opositores:

El orden de actuacIón de los opositores se efectuará IDf'
diante sorteo público que se publicaTá en el <iBoletín Ofküll
del Estado)},


